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La judicialización de la crisis contribu-
ye a potenciarla, aumentarla y agudi-
zarla, además de extender el conflicto
al grupo de familiares, amigos y alle-
gados de cada uno de los cónyuges. 

Como señala Pascual Ortuño, toda-
vía no se conoce un caso en el que, tras
la sentencia adversa, el ciudadano que
ha perdido el pleito comprenda cuán-
ta razón tenía la otra parte y alabe al
juez por su equidad y sentido de la jus-
ticia. Lo normal es que el cónyuge que
considera que las medidas adoptadas
no son las que él solicitaba culpabilice
al juez, al abogado, a los testigos… cual-
quier cosa antes de reconocer que
posiblemente la solución adoptada sea
la mejor de las posibles, sobre todo
mirando el interés de los hijos. En
cambio, cuando son los propios cón-
yuges los que han resuelto el conflicto
firmando un convenio regulador, no
pueden reprochar a nadie la justeza y
equidad de las medidas acordadas, ya
que nadie mejor que los propios cón-
yuges saben cuáles son los sentimien-
tos, afectos, necesidades y, sobre todo,
ingresos reales del grupo familiar. Lue-
go con el tiempo podrán decir que se
equivocaron cuando lo firmaron, que
no tuvieron previsión de futuro, que
sufrieron un error de cálculo o que han
cambiado las circunstancias, pero la
realidad es que las medidas que pacta-

ron eran las más idóneas teniendo en
cuenta todas las circunstancias concu-
rrentes.

A pesar de que no tengamos voca-
ción de resolver extrajudicialmente
los conflictos, no podemos cerrar los
ojos a lo que está pasando en los paí-
ses de nuestro entorno y será necesa-
rio que empecemos a cambiar hábi-
tos y costumbres de tal forma que
sólo llegue al juzgado el conflicto que
humanamente no ha sido posible
resolver e, incluso, en estos casos,
intentar vías de mediación dentro del
propio proceso judicial. La Recomen-
dación 1/1998 del Consejo de Europa
es clara en este sentido cuando indica

que los Estados deberán promover el
desarrollo de la mediación familiar. 

La realidad actual es que a falta de
una iniciativa del Estado en esta
materia –aunque bien es cierto que a
nivel autonómico han surgido pro-
yectos y anteproyectos– parece que se
ha dado el «pistoletazo» de salida en
la carrera de la mediación familiar, y
abogados, psicólogos, trabajadores
sociales, orientadores familiares, etc.,
han empezado a correr sin un rumbo
determinado, y es más, aún no se

sabe quién puede participar legítima-
mente en esa carrera.

En puridad la profesión de media-
dor no existe como una profesión
autónoma, y actualmente ejercen las
funciones mediadoras profesionales
de otras disciplinas. Como parece que
existe cierta conformidad entre todos
en que la mediación consiste en faci-
litar la comunicación entre las partes
en conflicto, haciéndoles ver la reali-
dad de la controversia y proponién-
doles vías de solución, no cabe duda
de que los mediadores deben tener
conocimientos jurídicos, de psicolo-
gía básica, de técnicas de comunica-
ción, creatividad e, incluso, conoci-
mientos fiscales básicos.

Teniendo en cuenta como hemos
dicho anteriormente la falta de tradi-
ción en nuestro país de la cultura de
la mediación y el pacto, es posible
que la proliferación de centros de
mediación sin ningún tipo de con-
trol de calidad pueda producir unos
efectos contraproducentes que lle-
ven a la mediación a un auténtico
fracaso como sistema alternativo de
resolución de conflictos. Precisa-
mente por todo ello se hace necesa-
rio cuanto antes que del Parlamento
nacional emane una ley de media-
ción que regule al menos los princi-
pios generales, sin perjuicio de que
luego, a nivel autonómico, se desarro-
lle y adapte a las peculiaridades de
cada una de las comunidades. Si fal-
tan esas directrices generales, puede
caerse en el error de que cada auto-
nomía regule independientemente
la mediación familiar y, como sucede
actualmente con los proyectos y
anteproyectos, dependiendo de
quien haya impulsado el proyecto
–abogados, psicólogos, etc.– la ley
tenga una determinada orientación
sectorial. ■

Todos los que nos dedicamos al derecho de familia somos cons-

cientes de que la vía judicial para la resolución de los conflictos

de pareja no es la más adecuada, puesto que al final el conflicto no

se resuelve satisfactoriamente para ninguno de los integrantes. 

La carrera hacia la
mediación familiar
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Se ha dado el «pistoletazo» de sali-

da en la carrera de la mediación

familiar.




